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 En atención a lo solicitado por el representante legal de la demandada en el escrito 

que antecede, presentado el 24 de marzo de los corrientes, el Despacho no accede al 

levantamiento de las medidas cautelares deprecadas, como quiera que aún no se dan 

alguna de las circunstancias establecidas en el artículo 597 del Código General del 

Proceso. 

 

Del mismo modo, téngase por notificada a la demandada EPYA S.A.S. por 

conducta concluyente (Art. 301 del Código General del Proceso) a través de su representante 

legal y a partir de la presentación del escrito que antecede (24 de marzo de 2021). 

 

Por secretaría, contrólese el término restante con el que cuenta la entidad 

demandada para pagar la obligación y/o ejercer su derecho a la defensa, fenecido, 

retornen las diligencias al despacho para proferir lo que en estricto derecho corresponda. 

 

Finalmente, se pone en conocimiento de las partes el informe de títulos que 

antecede, para que se manifiesten como a bien consideren. 

 

 NOTIFÍQUESE,    

                            
 

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 
JUEZ 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A.M.R.D. 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

 
El auto anterior es notificado por anotación en 

estado No.  _____  de hoy   
________________________________. 

La Secretaria, 
 

VIVIANA CATALINA MIRANDA MONROY 
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